9. RÉGIMEN DE ASILO

I) CUESTIONES BÁSICAS

A.  Introducción 

En este apartado trataremos aquellos aspectos básicos del derecho de asilo referidos al contenido y ejercicio del derecho de asilo, los derechos y deberes derivados del estatuto de refugiado y la legislación aplicable en España.

El derecho de asilo aparece previsto en el artículo 13.4 de la Constitución Española (en adelante CE) que remite a la regulación legal de este derecho por parte de la Ley 5/1984 y que se refiere a los extranjeros y a los apátridas como potenciales titulares de este derecho.

· Legislación aplicable 

La legislación aplicable en materia de asilo está formada por legislación internacional: la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de las Naciones Unidas de 1951, modificada por el Protocolo de Nueva York de 31 de enero de 1967; legislación española: Ley 5/1984, de 26 de marzo, sobre el Derecho de Asilo y la condición de Refugiado (modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo) y Real Decreto 203/1995, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de aplicación de la Ley 5/1984; y legislación europea entre la cual destacamos el Convenio de Dublín de 19 de agosto de 1997.

B.  Concepto

El asilo es la protección que se ofrece a los ciudadanos extranjeros y que consiste en su no devolución ni expulsión del territorio español mientras se esté considerando su petición, la resolución favorable de la cual puede dar lugar a la consideración del solicitante de asilo como refugiado. Este derecho pueden ejercerlo aquellos extranjeros que tengan temores fundados de persecución por motivos políticos en sentido amplio (raza, religión, ideología, nacionalidad o pertenencia a grupo social). 

Arts.1 y 2 Ley 5/1984

· Personas no susceptibles de recibir asilo
No se puede conceder el derecho de asilo a aquellas personas que han cometido delito contra la paz, delito de guerra o un delito contra la humanidad, las personas que hayan cometido un grave delito común fuera del país de refugio o bien aquellas personas que se hayan hecho culpables de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones Unidas.

Art.1 F) Convención de Ginebra

II) PROCEDIMIENTO

Analizaremos brevemente cómo se procede a la presentación de una solicitud de asilo, los efectos de la presentación y la admisión o inadmisión a trámite de la misma y sus consecuencias. 

A.  Lugares y plazo de presentación

La solicitud de asilo puede efectuarse en España ante la Oficina de Asilo y Refugio (Madrid), en los puestos fronterizos de entrada en España, en las oficinas de extranjeros y comisarías provinciales de policía o comisarías de distrito establecidas al efecto. La solicitud puede efectuarse en el extranjero ante las misiones diplomáticas u oficinas consulares españolas. 

El plazo de presentación es de 1 mes desde la entrada en España excepto que el extranjero se encuentre en situación de estancia legal, entonces podrá efectuar la solicitud antes de la expiración de este período de estancia legal.

Arts.4 y 7 Ley 5/1984

B.  Presentación de la solicitud

La presentación de la solicitud determinará que el extranjero no puede ser rechazado en frontera o expulsado de España hasta que se haya decidido sobre la admisión o inadmisión a  trámite de la misma.

En la solicitud se hará constar la identidad del solicitante, un relato verosímil de la persecución sufrida y un domicilio donde se practicarán las notificaciones. 

Además de la permanencia provisional del solicitante en España se le proveerá de un comprobante de su solicitud que le habilitará para permanecer en España por un  máximo de 60 días.

Arts.12 y 13 RD.203/1995

C.  Admisión a trámite de la demanda

La admisión a trámite de la solicitud determinará el inicio del estudio del caso por parte de la OAR y la expedición de una tarjeta amarilla que documentará al solicitante como solicitante de asilo y que le permitirá residir en España sin realizar actividades lucrativas.

· Permanencia provisional del solicitante

El solicitante de asilo documentado con la correspondiente tarjeta podrá residir en España sin realizar actividades lucrativas. La admisión a trámite determinará que los documentos personales y de viaje del solicitante queden en depósito ante la Administración. En el caso de las solicitudes formuladas desde el extranjero, la OAR puede solicitar el traslado a España del solicitante cuando éste se encuentre en una situación de riesgo.

Arts.13.2/3 y 16 RD.203/1995

· Prestaciones sociales

Los solicitantes de asilo, una vez admitida a trámite su demanda, pueden beneficiarse de servicios sociales, educativos y sanitarios prestados por las Administraciones Públicas competentes, dentro de sus medios y disponibilidades presupuestarias.

· Trabajo de los demandantes de asilo

Transcurridos 6 meses desde la admisión a trámite sin resolución expresa de la solicitud, el solicitante será autorizado a trabajar en España.
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D.  Inadmisión a trámite de la demanda

· Supuestos de inadmisión

El Ministerio del Interior, previa audiencia del ACNUR, podrá de manera motivada inadmitir a trámite las solicitudes cuando:

· Se trate de personas que han cometido delito contra la paz, delito de guerra o un delito contra la humanidad; personas que hayan cometido un grave delito común fuera del país de refugio o bien aquellas personas que se hayan hecho culpables de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones Unidas.

· No existan los motivos que dan lugar a la condición de refugiado.
· Se trate de la repetición de una solicitud de asilo denegada en España siempre que no se hayan producido cambios en el país de origen.
· Se trate de solicitudes basadas en hechos, datos o alegaciones falsos o inverosímiles.
· España no sea el país responsable de conocer de la solicitud de acuerdo con el Convenio de Dublín.
· El solicitante tenga reconocida la condición de refugiado y pueda residir o obtener asilo en un tercer país o cuando proceda de un tercer país cuya protección hubiera podido solicitar.
· Efectos

En los casos de inadmisión a trámite ésta irá acompañada de la orden de salida obligatoria del extranjero en el plazo indicado, excepto en los casos que el solicitante de asilo reúna los requisitos necesarios para permanecer en España con arreglo a la legislación general de extranjería o si se considerara que existen razones humanitarias o de interés público.

La inadmisión a trámite de solicitudes de asilo presentadas en frontera determinan el rechazo del extranjero en frontera, pero si no fuera posible la devolución inmediata por carencia de la documentación adecuada o por demora de las posibilidades de transporte, el Ministerio del Interior autorizará su entrada en España acompañada de las medidas cautelares oportunas.

Arts.22 y 23 RD.203/1995

D.  Resolución de la demanda de asilo

· Concesión del estatuto de refugiado

La resolución favorable de la demanda de asilo determina la concesión del estatuto de refugiado al solicitante y a sus familiares dependientes (ascendientes, descendientes y cónyuge) y por lo tanto la no devolución al país donde pueda temer fundadamente su persecución o castigo.

El refugiado recibirá un documento de identidad para residir y trabajar en España y el documento de viaje previsto en la Convención de Ginebra para que puedan desplazarse al extranjero si lo desean.

Art. 29 RD. 203/1995

· Denegación de la demanda de asilo
Los solicitantes de asilo que reciban la denegación de sus solicitudes recibirán también una orden de salida obligatoria del territorio español en el plazo indicado, que en caso de incumplirse puede convertirse en una orden de expulsión.

Por razones humanitarias o de interés público puede justificarse la autorización de permanencia en España del solicitante de asilo que ha visto su demanda de asilo denegada, esta autorización de permanencia debe especificarse en la misma resolución denegatoria del asilo.

Los extranjeros que hayan recibido una denegación de la solicitud de asilo pueden solicitar en cualquier momento un reexamen de su expediente siempre y cuando tengan nuevos elementos probatorios de su relato o justifiquen que los motivos de denegación han desaparecido.
Art. 31 RD.203/1995

Art.9 Ley 5/1984 

· Recurso judicial 

Las resoluciones dictadas de acuerdo con el procedimiento de asilo pueden ser recurridas ante la jurisdicción contencioso-administrativa ya que ponen fin a la vía administrativa.

Art.21 Ley 5/1984

III. EL ESTATUTO DE REFUGIADO

A.  Derechos

Todos los refugiados tienen derecho a residir en España y a desarrollar actividades laborales, profesionales y mercantiles de acuerdo con la legislación española.

El refugiado podrá beneficiarse de las prestaciones sociales, sanitarias y educativas existentes en España y podrá adquirir la nacionalidad española al cabo de 5 años de residencia legal  en España.

Arts.33 y 35 RD.203/1995

B.  Deber general

El refugiado tiene el deber de acatar la Constitución Española y el ordenamiento jurídico español.

C.  Revocación del estatuto de refugiado 
El Gobierno puede revocar el asilo o alguno o todos los beneficios previstos para los refugiados cuando:

· el asilo se haya obtenido mediante datos, documentos o declaraciones falsas y determinantes para el reconocimiento del estatuto de refugiado

· existan alguna de las causas previstas en los convenios internacionales ratificados por España: motivos de interés o de seguridad nacional.
Art.20 Ley 5/1984
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